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De: Leidy Johanna Hernandez Cardenas
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Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN - MANDAMIENTO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA
RADICADO: 2023- 028 DE: FIANZA CRÉDITO INMOBILIARIA DE SANTANDER S.A CONTRA:
RAUL JULIAN SERRANO MENESES



LEIDY JOHANNA HERNÁNDEZ CÁRDENAS 

ABOGADA 
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HONORABLE SEÑOR  

JUEZ VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
J20CMBU@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

E.S.D.  

REF: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA RADICADO: 2023- 028  DE: FIANZA CRÉDITO INMOBILIARIA DE 
SANTANDER S.A CONTRA: RAUL JULIAN SERRANO MENESES  

 

LEIDY JOHANNA HERNANDEZ CARDENAS, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 
1’095.930.202 expedida en el Municipio de Girón, vecina, residente y con oficina profesional en la Calle 22 # 
15-71 /Girón , abogada inscrita y portadora de la Tarjeta Profesional No. 253693 del Consejo Superior de la 
Judicatura;  en calidad de apoderada del señor RAUL JULIAN SERRANO MENESES, identificado con cedula 
de ciudadanía n° 13544850 expedida en Bucaramanga , en calidad de demandado dentro del proceso de la 
referencia, comedidamente interpongo ante su despacho RECURSO DE REPOSICIÓN contra el mandamiento 
de pago librado por el despacho, el 13 de  Febrero de 2022  y notificado en debida forma el 14 de febrero de 
2023, proponiendo las excepciones contra la acción cambiaria derivada del negocio jurídico que se tiene por 
título valor en el presente proceso ejecutivo, así como la nulidad del Título Valor por haberse concebido con 
vicios del consentimiento en los siguientes términos:  

 

HECHOS 

PRIMERO: El señor RAUL JULIAN SERRANO MENESES  accedió a ser codeudor solidario de la señora   
Blanca Yelitza Ferreira castro identificada con cédula de ciudadanía Nro. Cc 37840822, quien para entonces 
era empleada y  secretaria privada de la empresa en la que el suscrito unge como representante legal y quien 
sería la persona que suscribiría el contrato de arrendamiento del bien inmueble ubicado en la calle 59 Nro 7 -
61 apartamento 501 Torre E-4 Urbanización Plaza San Marcos III Etapa  en calidad de arrendataria  con Galería 
Inmobiliaria S.A.S. 

 SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior,  el señor RAUL JULIAN SERRANO MENESES  fue  llamado por 
la inmobiliaria para que acercara a las instalaciones de Lonja de Propiedad Raíz de Santander para la firma y 
autenticación del documento anteriormente descrito;  al cual acudió y habiendo puesto su firma en la hoja donde 
solo se encontraba la de él en calidad de deudor solidario, pues, hoy día por tiempo y/o ocupaciones no es de 
costumbre que todas plas partes interesadas puedan el mismo día, por lo que no le  fue dada copia  ya que 
faltaban los demás por firmar. Al respecto, es pertinente hacer alusión a que la firma del señor RAUL JULIAN 
SERRANO MENESES se encontraba en una hoja a parte tanto del cuerpo del contrato como de la firma  de la 
arrendataria.  

 TERCERO: Ni Galería Inmobiliaria S.A.S  ni la hoy ejecutante,   notificaron al señor RAUL JULIAN SERRANO 
MENESES  de la totalidad de la mora y/o incumplimiento en el pago del cánon y cuota de administración, 
máxime, cuando sería directamente afectado por el incumplimiento que hoy nos ocupa, el cual, no se trata de 
un caso en el que se deban un par de cánones sino que se está en presencia de un incumplimiento de casi 12 
cánones a lo que se traduce 1 año de mora.  



LEIDY JOHANNA HERNÁNDEZ CÁRDENAS 

ABOGADA 

ESPECIALISTA EN DERECHO CONSTITUCIONAL   / UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA BOGOTÁ D.C 

CUARTO: Ahora bien, solo cuando su despacho libró mandamiento ejecutivo de pago el reciente 13 de febrero 
de 2023, el cual me fue notificado por la aquí ejecutante a través de correo electrónico el pasado 14 de febrero 
de 2023, el señor RAUL JULIAN SERRANO MENESES pudo enterarse de  quien había fungido como 
arrendataria no había sido la señora Blanca Yelitza Ferreira castro identificada con cédula de ciudadanía Nro. 
Cc 37840822 sino la señora MAYERLY ESMERALDA GARCÍA LÓPEZ identificada con cédula de ciudadanía 
63’535.154 de Bucaramanga, y que en su firma tiene como e-mail de contacto: laura_garcía29@hotmail.com, 
quien es su hermana.   

QUINTO : Habiéndose  enterado del nombre  la  persona que suscribió el contrato de arrendamiento y ante el 
hecho de que la señora Blanca Yelitza Ferreira castro identificada con cédula de ciudadanía Nro. Cc 37840822, 
su secretaria, quien  abandonó el cargo y se especula también abandonó  el país, el señor RAUL JULIAN 
SERRANO MENESES le fue informado por allegados que la señora MAYERLY ESMERALDA GARCÍA LÓPEZ 
, tiene como condición de discapacidad el ser sordo- muda y que quien responde llamadas en su nombre es la 
señora Laura García.  

SEXTO: Ante esta situación, el señor RAUL JULIAN SERRANO MENESES se acercó a las instalaciones de  
Galería Inmobiliaria solicitando formalmente información de contacto de la señora MAYERLY ESMERALDA 
GARCÍA LÓPEZ  en calidad de arrendataria del inmueble 2144 ubicado en la calle 59 Nro 7 -61 apartamento 
501 Torre E-4 Urbanización Plaza San Marcos III Etapa, quienes además de indicar los nombres y datos de 
contacto, manifestaron que tanto en el proceso de arrendamiento como en la  entrega del inmueble físico 
realizada en el mes de febrero del año presente   quien actuaba como MAYERLY ESMERALDA GARCÍA 
LÓPEZ  hablaba con fluidez, lo cual no puede ser cierto.  

SEPTIMO: En este sentido, el 15 de febrero de 2023 el señor RAUL JULIAN SERRANO MENESES dirigió 
solicitud a través de correo eléctrico a Lonja de Propiedad Raíz de Santander requiriendo información del 
proceso y/o procedimiento  biométrico  realizado a la señora MAYERLY ESMERALDA GARCÍA LOPEZ en 
calidad de arrendataria del inmueble  2144 Calle 59 #7- 61 501 Etapa .3, a lo cual respondieron el día 16 de 
febrero de 2023 que no podía brindar información de conformidad a la Ley 1582 de 2012.  

SEPTIMO: El día 14 de febrero de 2022 el señor RAUL JULIAN SERRANO MENESES fue notificado del 
mandamiento ejecutivo, procediendo de inmediato a entablar el presente recurso, estando dentro del término 
legal.  

OCTAVO: Se tipifica, causales de excepción y nulidad contra la acción cambiaria consistente en la falta de 
consentimiento para la creación y aceptación de la obligación contenida en el Titulo Valor por vicio del 
consentimiento, así como la excepción contra la acción cambiaria derivada del negocio jurídico que dio origen 
a la obligación contenida en el Titulo Valor, de lo cual debe ser declarado por su despacho.  

PRETENSIONES 

 Al tenor de los hechos anteriormente narrados, comedidamente solicito a Usted, que previo el trámite legal, 
correspondiente, en el proceso de la referencia y proceda a efectuar las siguientes declaraciones y condenas: 

 PRIMERA: Declarar probada la nulidad absoluta del Título Valor por haberse concebido con vicios del 
consentimiento e inexistencia de poder especial para obrar en nombre de la arrendataria.  

 SEGUNDA: Declarar probada excepción contra la acción cambiaria derivada del negocio jurídico que dio origen 
a la obligación contenida en el Titulo Valor, con base en lo que se llegue a probar.  
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CUARTA: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que hayan sido ordenadas, emitiendo las 
comunicaciones del caso 

 QUINTA: Condenar en perjuicios a la parte ejecutante.  

SEXTA: Condenar en costas del proceso a la contraparte.  

SEPTIMA: En consecuencia, dar por terminado el proceso.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Para que el título ejecutivo preste mérito ejecutivo y sirva para lo que fue creado, es decir, para ejecutar al 
deudor, debe contener los requisitos formales que la ley exige. 

Dado que todo título ejecutivo tiene sus requisitos formales, y cada título ejecutivo tiene sus propios requisitos 
formales, es preciso determinar la clase o tipo de título ejecutivo para identificar los requisitos formales 
particulares de ese. 
 
Recordemos que un título ejecutivo puede ser un contrato civil o comercial, o un título valor de los regulados 
por el código de comercio. 
 
Como ya señalamos, cada título ejecutivo tiene sus propios requisitos, pero en general se deben cumplir los 
siguientes: 

1. Que la obligación sea clara y precisa. 
2. Que sea exigible. 

Que provenga del deudor. 
 
 Si el título ejecutivo es un contrato de arrendamiento, debe contener por lo menos los siguientes requisitos 
formales: 

1. Identificación clara de las partes del contrato. 
2. Firma de las partes. 
3. La obligación clara y expresa. 
4. Fecha y forma de vencimiento de la obligación como cánones de arrendamiento. 

Recordemos que un documento presta mérito ejecutivo cuando contenga una obligación clara, expresa y 
exigible, de modo que el título ejecutivo debe tener los elementos y requisitos necesarios para que se cumplan 
esas condiciones. 

 
La falta de requisitos formales del título reponiendo el mandamiento ejecutivo,  

Es de recordar que el Código General del Proceso (art. 430, inciso 2°) establece lo siguiente: 

“Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el 
mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido 
planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán 
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reconocerse o declararse por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según 
fuere el caso”. 

Sin embargo, la jurisprudencia de la Sala ha establecido que, si bien la citada norma limita al demandado la 
oportunidad de cuestionar la validez del título ejecutivo, el juez sí conserva la potestad – deber de hacerlo. 

Para la Sala, es necesario considerar también lo dispuesto en el inciso 1° del citado artículo, según el cual, 
“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 
ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel 
considere legal”. 

Por lo anterior, según la Corporación, “todo juzgador (…) está habilitado para volver a estudiar, incluso ex 
officio y sin límite en cuanto atañe con ese preciso tópico, el título que se presenta como soporte del recaudo, 
pues tal proceder ha de adelantarlo tanto al analizar, por vía de impugnación, la orden de apremio impartida 
cuando la misma es de ese modo rebatida, como también a la hora de emitir el fallo con que finiquite lo 
atañedero con ese escrutinio judicial, en tanto que ese es el primer aspecto relativamente al cual se ha de 
pronunciar la jurisdicción, ya sea a través del juez a quo, ora por el ad quem”. 

Según la Corte, esta postura garantiza la efectividad de los derechos, la prevalencia del derecho sustancial, así 
como la igualdad real entre las partes. 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia STC290-2021, Radicación n.° 05001-22-03-000-
2020-00357-01, 27 de enero de 2021. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona.  

En la sentencia T-264 de 2009, la Corte consideró que cuando existan  “en el expediente serios elementos de 
juicio para generar en el juzgador la necesidad de esclarecer algunos aspectos de la controversia y para concluir 
que, de no ejercer  actividades inquisitivas en búsqueda de la verdad, la sentencia definitiva puede traducirse 
en una vulneración a los derechos constitucionales al debido proceso y al acceso a la administración de justicia 
de la peticionaria(o), y en un desconocimiento de la obligación de dar prevalencia al derecho sustancial y evitar 
fallos inocuos, en tanto desinteresados por la búsqueda de la verdad”; esta corporación encontró razones 
suficientes para señalar que al juez civil le asiste el deber de decretar pruebas de oficio, con el objetivo de dar 
prevalencia al derecho sustancial en las actuaciones judiciales y de materializar el compromiso constitucional 
que se tiene con la verdad y la justicia, y en consecuencia ordenó  al juez natural decretar un nuevo período 
probatorio en donde haría uso de sus facultades oficiosas.  

 

Así las cosas, si Firmar un contrato implica asumir obligaciones, y para que una persona pueda obligarse debe 
dar su consentimiento libre de vicio, en el presente caso se estaría indudablemente en presencia de un vicio de 
consentimiento.  
 

PRUEBAS 

Solicito tener como pruebas del Título Valor contrato de arrendamiento, el propio tramite surtido en el proceso 
principal y practicar y tener como tales las siguientes:  

Documental  
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- Solicitud de información del 15 de febrero de 2023 a Galería inmobiliaria S.A.S  
- Solicitud de información del 15 de febrero de 2023 a Lonja de Propiedad Raíz de Santander y 

respuesta.  

De oficio  

 Solicito del señor Juez que se ordene:  

- A la empresa Lonja de Propiedad Raíz de Santander  allegue información del proceso y/o 
procedimiento  biométrico  realizado a la señora MAYERLY ESMERALDA GARCÍA LOPEZ en calidad 
de arrendataria del inmueble  2144 ubicado Calle 59 #7- 61 501 Etapa .3 o a la que corresponda, todo 
con el fin de tener certeza de la legalidad y validez del documento suscrito.  

- A Galería Inmobiliaria SAS Y/O Fianza Crédito o a la que corresponda, para que llegue al despacho 
las la llamadas, mensajes de voz y mensajes de texto emitidos por incumplimiento o mora en el pago 
de cánones al número celular 3014045645 cuyo titular, según información brindada por Galería 
inmobiliaria es la señora MAYERLY ESMERALDA GARCÍA LOPEZ en calidad de arrendataria. 

- A Fianza crédito, hoy ejecutante, allegar el acuerdo de pago suscrito con la señora MAYERLY 
ESMERALDA GARCÍA LOPEZ en calidad de arrendataria. 

NOTIFICACIONES  

El suscrito en la calle 145 #24-60 Barrio San Francisco de Bucaramanga, correo electrónico : 
suenosshoes@hotmail.com   a Galería Inmobiliaria SAS en la Cra. 36 #54-142, Cabecera del llano, 
Bucaramanga, Santander y a Lonja de Propiedad Raiz Santander en la  carrera 35 # 46-31 
Bucaramanga, biometria@lonjadesantander.com y a la demandada y ejecutante en las direcciones que 
ya se conocieron en el escrito de la demanda, 

 

 

 
LEIDY JOHANNA HERNANDEZ CARDENAS  
1’095.930.202 expedida en el Municipio de Girón 
Tarjeta Profesional No. 253693 del Consejo Superior de la Judicatura 
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CANCELACION ANTICIPADA SERVICIOS PUBLICOS 

COD INMUE 2140 

;\RRENDAT; '.) GARCIA LOPEZ MAYERLI ESMERALDA 

I DIRECCION l L INMUEBLE CLL 59 No. 7 · 61 /\PTO 501 ETAPA 111 PLAZA SAN MARCOS 

FECHA ELAB RACION DE LA PROVISION. 28/0 1/2023 
!LECTURAS 
1AGUA 

LECTURA RECIBO 

264,93 0;¡07 
FECHA VEU éNTO DEL CONTRATO 12023 
PAZ Y SALV· JE ADMINISTRACION A 

CORTE DE C. ENTAS 09/02/2023 

CANON: 

ADMON 
$1.073.20, 

$268 .000 

iLUZ 
1GAS 

28379 

2221.3 
28336 

2209 

AGUA 

ESSA 

\GAS 

$327.!)60 EL VALOR CANCELADO PUEDE 

OTROS 

SUB- TOTAL 

SALDO REAJ STE DE RENOVACION 

SUB- TOTAL 

GRAN TOTAL 

TOTAL A PAC '8. 

1 r 

~82:~ R~suti:io~~ iiN~ó"~:EMtv~ 
$43.172 ESTAREMO~ COMUN ICANDO 

$10 ;;-0~¡___:¡;, 
- 1 .,.{V, 

$468.132[-, 

$4 .868 

$4.B68 REPORTADA CON FIANZACREDITO 

ACEPTO A CONFORMIDAD PROV1Sl0N DE'SERVIC\OS 

$473.000 

$473.0001/ 

Ar "/Br!i ~ rc..f'c:¡_. PENDIENTES:N/A 

~-- """-"" b! -v.c;,¡&tPr_rqe./-101.-,.,c,1'/ , ro,-, 3 LLAVES CANDADO 

FIRMA 

DIRECCION ,, EVA: 1 
8 Y/O CELULAR '50 f t{CJcj :::,{; cjr:;,- . óf"Et,EfO 

2 REJA I APTO 

14 PATIOS 

LAS SIC IIENTES REC OMENDACIO,-.JES SON IMPORTANTES PARA PODER REALIZAR UNA GRATA GESTION Y BRINDARLE UN EXCELENT _ \ 
SERVICIO: 1 -; RADECEMOS DE ANTEMANO SU COLABORACION PARA QUE EL INMUEBLE ESTE DESOCUPADO Y EN LAS COND ICIONES OP flMAS 

PARA R LCIB IRLO, EVITANDO MAYORES VALORES A SU CARGO POR CONCEPTO DE CANONES DE ARRENDAMIENTO , ADMINISTRAC IÓN y 
SERV!~lOS PÚBLICOS LOS CUALES SERAN FACTURADOS HASTA LA FECHA DE RECIBIDO A SATISFACCION POR PARTE r: NUESTRA 

INMOBILIAr· •A. UNA VEZ VERIFICANDO EL INVENTARIO POR PARTE DE NUESTRO FUNCIONARIO, EL DEBERA FIRMAR EL ACTA DE PAZ y SALVO 
(ESTE DOC L ·,1 ENTO), EL CUAL SE LE SOLICITARA PARA RECIBIR EL VALOR CORRESPONDIENTE A LA CANCELACION ANTICIPADA DE SERVICIOS 

PUBL/COS ,. LAS LLAVES EN NUESTRA INMOBILIRIA, GESTION QUE SE DEBE REALIZAR INMEDIATAMENTE SEGUIDO A LA VE r í lCAClON DCL 
/NVEN T-~ R. 10, DE NO SER ASI SE GENERARA UNA RELIQUIDACION CORRESPONDIENTE A LA CANCELACION ANTIC IPADA DE SERVICIOS 
PUBLIC os. TENGA PRESENTE QU E EN CASO DE NO PODER ENTREGAR EN LA FECHA PROGRAMADA DEBERA ACERCARSE A NUESTRA 

INMOBILIAR A PARA QUE SE LE GENERA LA RELIQUIOACION DE LA CANCELACION ANTIC IPADA DE SERVICIOS PUBLICOS Y REPROGRAMAR LA 
NUEVA FECHA Y HO~A D~ LA_YER1!1CA~ON DEL_INVENTARIO . 

. EL , ..... AZ y SALVO s'e ENTREGARA 120 DIAS DESPUES DE SER RECIBIDO EL INMUEBLE ; ESTE DOCUMENTO ES PROVISIONAL, NO UNA 
NOTA. , ON DE RECIBIDO DEL IN /JU EBLE; ES, E ABONO ES INTEGRAL POR TAL MOTIVO SI DES PUES DE REVISADO EL INVENTARIO SE 

ACEPT, - 1 ENCUENTRAN DAÑOS, SE POD_!lAN DE~c:__D_':l.!AR DE ES_:TE ~TICIPO. 

(FUNCIONAR !)) REVISION y PAZ Y SALVO DEL INVENTARIO. OK ___ PENDIENTES· 
CEDULA: 

FIRMA: = - ·===============~=='=====~-- - -----___J 



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy

































